
Registro: 2020739 

Localización: 10a. Época, 2a. Sala, Gaceta del S.J.F., Libro 71, Octubre de 2019, Tomo II, p. 2028, 
[A], Constitucional, Número de tesis: 2a. LXVII/2019 (10a.) 

 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN 
O IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. SU FIN EXTRAFISCAL 
PERSIGUE UN OBJETIVO VÁLIDO. El fin extrafiscal del impuesto especial sobre producción y 
servicios, respecto de la enajenación o importación de plaguicidas de toxicidad aguda, es combatir 
los daños a la salud de la población y al medio ambiente, al inhibir y desincentivar su consumo, 
porque el legislador consideró que su utilización contribuye a la contaminación y estimó que debe 
pagarse el impuesto sobre esos productos para: (I) desalentar conductas que afectan negativamente 
al medio ambiente y demeritan la salud del usuario; (II) mitigar o compensar las alteraciones o 
afectaciones al ambiente, recursos naturales y salud; y (III) utilizar controles biológicos. Por tanto, la 
medida adoptada por el legislador persigue un objetivo válido conforme a la teoría de las 
contribuciones. 

Amparo en revisión 815/2015. Agroquímicos Rivas, S.A. de C.V. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Amparo en revisión 1098/2015. Arysta Lifescience México, S.A. de C.V. 19 de junio de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó contra consideraciones José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 

Amparo en revisión 948/2015. Grupo Bioquímico Mexicano, S.A. de C.V. 3 de julio de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó contra consideraciones José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


